
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., ABRIL SEIS (6) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

Ejecutivo de BBVA Colombia vs. Myriam Charry Cortés. 

Radicado: 110013103 009 2018 00477 00. 

 

Mediante auto del 24 de enero de 2020, se designó al PROFESIONAL DEL DERECHO 

LUIS HERIBERTO GUTIÉRREZ PINO en calidad de curador ad litem de la única 

demandada, sin embargo, mediante memorial del 6 de marzo de 2020, el abogado 

manifestó que no acepta el cargo, en razón a que cuenta con más de 5 curadurías 

aceptadas; al respecto, el Despacho 

RESUELVE: 

 

No aceptar la exculpación presentada por el abogado LUIS HERIBERTO GUTIÉRREZ, 

por lo que se ordena al togado, preste colaboración a la administración de justicia. Por 

la secretaría del Juzgado procédase a notificarle al convocado la determinación que libró 

orden de pago en este trámite, al correo electrónico registrado por el profesional 

mencionado. 

 

Para todo lo anterior, ténganse en cuenta las reglas establecidas en el Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

La presente causa cuenta con la prórroga del artículo 121 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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